
¿QUÉ ES UN AÑO JUBILAR? 

Es un año de gracia y de salvación, de júbilo, de gozo y 
alegría, de paz y de justicia; un año dedicado a renovar 
y restaurar la persona, la sociedad, la familia, el grupo, 
la parroquia, el pueblo de Dios e incluso la creación de 
tal forma que, quienes lo viven desde el corazón, lo 
celebran con el deseo sincero de ser más parecidos a 
lo que Dios quiere que seamos como personas, como 

parroquia, como so-
ciedad y como Iglesia. 

Ya en el Antiguo Tes-
tamento se habla del 
año jubilar (Lev 25, 8-
17) y en el Evangelio 
se le alude: la presen-
cia de Jesús entre no-
sotros es un año jubi-
lar, un año de gracia; 
el hoy de Dios que 
irrumpe en la historia 
de la humanidad en la 
persona de Cristo (Lc 
4, 18-21) derrochando 
perdón y misericordia. 

¿CÓMO SE PUEDE CELEBRAR EL AÑO JUBILAR 
PAULINO? 

Se habla de “ganar el jubileo” o de “ganar el Año Jubi-
lar”, pero en realidad se trata de celebrar más que de 
ganar: celebrar que somos mejores, que vamos a po-
ner los medios siendo menos egoístas y más genero-
sos, que vamos a restaurar la tierra, la sociedad, nues-
tras relaciones y personas para construir un mundo 
mejor. 

Pero esto es muy difícil conseguirlo solos: necesitamos 
la ayuda de Dios, ponernos en sus manos y tener un 

En las Primeras Vísperas de la solemnidad de los Após-
toles Pedro y Pablo celebradas en 2007, el Papa Bene-
dicto XVI anunció la dedicación a San Pablo de un Año 
Jubilar desde el 28 de junio de 2008 al 29 de junio de 
2009 con ocasión del bimilenario del nacimiento del 
Apóstol, que los historiadores sitúan entre los años 7 a 
10 de nuestra Era. 

El Año Jubilar se celebrará de forma privilegiada en 
Roma en la Basílica de San Pablo Extramuros (donde se 
encuentra el sepulcro con los restos del Apóstol), y por 
disposición papal podrán realizarse actividades espe-
ciales en otros lugares de culto relacionados con San 
Pablo o que lleven su nombre. Pero además, por de-
creto de la Penitenciaría Apóstólica Vaticana de 13 de 
mayo de 2008 la Insigne Iglesia Parroquial de San Pa-
blo Apóstol de Zaragoza goza del eminente y singular 
honor de haber sido designada como sede jubilar, lo 
que significa que durante todo el Año Paulino se po-
drán obtener en ella las gracias espirituales del jubileo 
del mismo modo que en la basílica romana. 

EL AÑO JUBILAR PAULINO encuentro personal con Él más auténtico de lo que lo 
tenemos. El Año Jubilar es una buena ocasión para em-
pezar a tratar al Señor de tú a tú, como le ocurrió a San 
Pablo en su conversión. Y necesitamos también la ayu-

da de los demás; por eso 
es un medio favorable y 
eficaz la peregrinación 
en grupo o comunidad 
al lugar referente del 
Año, en este caso a la 
Parroquia de San Pablo 
Apóstol de Zaragoza. 

En la Parroquia tenemos preparado material impreso 
que puede servir de apoyo: Libro del Peregrino, folleto 
del “Via Pauli”, estampas con oraciones, este mismo 
tríptico, carteles… Todos ellos son medios para animar 
a la reflexión y la plegaria. 

¿CUÁLES SON LOS FINES DE ESTE AÑO EN LA 
PARROQUIA DE SAN PABLO DE ZARAGOZA? 

 Renovar y revitalizar 
la fe de los creyentes 
que la viven y cele-
bran en la Parroquia y 
de las muchas perso-
nas que por diversos 
motivos están y se 
sienten especialmen-
te vinculadas al Ba-
rrio de San Pablo, así 
como de las parro-
quias, comunidades 
religiosas, movimien-
tos apostólicos y cre-
yentes en general 
que peregrinen du-
rante el Año a esta Vista parcial de la nave mayor de la iglesia de San Pablo 
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iglesia para manifestar su agradecimiento a Dios 
por los bienes recibidos en su caminar hacia Él. 

 Conocer la figura relevante de San Pablo: su vida, 
sus carismas, su pasión por Cristo, su entrega misio-
nera, su espíritu eclesial y su amor a las comunida-
des, tratando de actualizar la espiritualidad paulina 
en nuestras vidas. 

 Por deseo expreso del Papa 
Benedicto XVI, cuidar con 
singular atención la di-
mensión ecuménica como 
expresión de la dedicación 
del Apóstol de los Gentiles 
en llevar la Buena Nueva a 
todos los pueblos y su te-
naz empeño en pro de la 
unidad y la concordia de 
todas las comunidades. 

¿QUÉ ACTIVIDADES SE REALIZARÁN EN SAN 
PABLO DURANTE EL AÑO PAULINO? 

Durante el Año Jubilar Paulino va a desarrollarse en la 
Parroquia una amplia serie de actos litúrgicos, cultura-
les y de encuentro, al igual que varias iniciativas pasto-
rales y sociales inspiradas en la espiritualidad paulina; 
de todas las actividades se irá dando información pe-
riódicamente, en especial a través del epígrafe dedica-
do al Año Paulino en nuestra página web. 

Señalamos, no obstante, que tal como indican las no-
tas de la Santa Sede sobre las indulgencias plenaria y  
parcial que pueden obtenerse en el lugar del jubileo, la 
Iglesia propone celebraciones y acciones concretas: 

 Participar en la Eucaristía y en el sacramento de la 
Reconciliación; orar, leer y meditar las cartas de San 
Pablo; rezar por las intenciones del Papa, etc. 
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 Colaborar en la realización de un proyecto solidario. 
En nuestro caso consiste en contribuir a la creación 
de una guardería infantil en el Barrio de San Pablo 
que estará abierta las 24 horas del día, promociona-
da por las Hijas de la Caridad. 

La Parroquia de San Pablo te 
invita a asistir a las activida-
des que se lleven a cabo y, 
sobre todo, te desea que 
vivas un año feliz y jubilar, 
en el que seas fiel a ti mismo 
y al plan que Dios comenzó 
en ti cuando naciste y cuan-
do recibiste el Bautismo. Si 
lo sigues serás feliz del todo. 

INSIGNE IGLESIA PARROQUIAL DE 
SAN PABLO APÓSTOL, ZARAGOZA 

Imágenes del Apóstol Pablo: Libro de Ordenaciones 
de la Cofradía de San Pablo y de San Blas (1477) y 
medallón ornamental de un cáliz (1731). 


